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VALOR
INSCRIPCIÓN: $30.000
DIPLOMADO: $500.000

DURACIÓN
3 MESES

(120 HORAS CERTIFICABLES)

PERFIL OCUPACIONAL
Nuestro Diplomado en Etnoeducación está diseñado para
educadores y profesionales interesados en comprender y 

aplicar principios educativos desde una perspectiva 
intercultural. A través de este diplomado, adquirirás 

conocimientos teóricos y prácticos que te permitirán 
promover la inclusión y el respeto por la diversidad cultural en 

entornos educativos.

MODULO 1: EDUCACIÓN MULTICULTURAL E INTERCULTURALIDAD

CONCEPTO DE ETNOEDUCACIÓN, CARACTERÍSTICAS Y PRINCIPIOS.

FINES DE ETNOEDUCACIÓN

MULTICULTURALIDAD

INTERCULTURALIDAD

GLOBALIZACIÓN E IDENTIDAD CULTURAL

-

-

-

-

-



MODULO 2: CULTURAS COLOMBIANAS

MODULO 3: LEGISLACIÓN PARA LA ETNOEDUCACIÓN

MODULO 4: CURRÍCULO PARA LA DIVERSIDAD, 
LA INTERCULTURALIDAD Y MULTICULTURALIDAD
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IDENTIDAD CULTURAL COLOMBIANA
CULTURA AFROCOLOMBIANA

CULTURA INDÍGENA
CULTURA PALENQUERA

CULTURA RAIZAL
CULTURA ROOM

CULTURAS URBANAS

-
-
-
-
-
-
-

APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE ETNOGRAFÍA EDUCATIVA.
FUNDAMENTOS DE LA ETNOGRAFÍA ESCOLAR

EL PROCESO ETNOGRÁFICO.
PERSPECTIVA EN ETNOGRAFÍA EDUCATIVA

LA CREDIBILIDAD DE LOS DATOS ETNOGRÁFICOS

-
-
-
-
-

CONCEPCIONES SOBRE EL CURRÍCULO.
CARACTERÍSTICAS, ELEMENTOS Y ESTRUCTURA DEL CURRÍCULO.

EL MARCO LEGAL DEL DISEÑO CURRICULAR EN COLOMBIA
DECRETO 1122 DE 1998, AFROCOLOMBIANIDAD.

-
-
-
-

CONSTITUCIÓN NACIONAL DE COLOMBIA
LEY 70 DE 1993
LEY 115 DE 1994

DECRETO 804 DE MAYO 18 DE 1995
DECRETO 1122 DE 1998

DIRECTIVA MINISTERIAL NO.08: PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE  ENTIDADES 
TERRITORIALES QUE ATIENDEN POBLACIÓN INDÍGENA

DIRECTIVA MINISTERIAL NO.12: ORIENTACIONES RELACIONADAS CON LA EDUCACIÓN 
NACIONAL

-
-
-
-
-
-
 
-


